
DOBLE GRADO EN DERECHO Y CC.POLÍTICA  Y  
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA  

OBJETIVO Y COMPETENCIAS  
 
Objetivo 

  
Este doble Grado ofrece la posibilidad de cursar, a través de un itinerario unificado, el Grado en 
Derecho y el Grado en Ciencia Política y Administración Pública adaptados al contexto europeo. El 
sentido específico de esta iniciativa es atender a la creciente demanda de formación interdisciplinar 
que se registra tanto en el ámbito jurídico como el ámbito politólogo, ofreciendo una formación 
integral que tiene en cuenta la complementariedad de contenidos.  

  
Competencias  
 
El doble Grado en Derecho y Ciencia Política y Administración Pública permite a los estudiantes 
adquirir competencias básicas como resolver casos prácticos, interpretar textos jurídicos, redactar 
documentos, realizar exposiciones ante un público especializado o utilizar las nuevas tecnologías. 
Además, les proporciona las competencias específicas exigidas por los distintos perfiles 
profesionales: conocimiento de los fundamentos de los sistemas jurídicos occidentales y del papel 
del Derecho como regulador de las relaciones sociales; de los rasgos de los diferentes sistemas 
políticos; del funcionamiento de las administraciones públicas y de las instituciones nacionales e 
internacionales más importantes (ONU, UE, OMC, TEDH, etc.).  


